RES. 2534/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004487, Ent. N° 3599/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de los Servicio de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Las Piedras “Dr. Alfonso Espínola” relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2017 convocada para la contratación de estudios y procedimientos médicos, para el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por hasta dos periodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31.12.2019;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 13 de marzo del 2017, se  presentó una sola firma GASTROCLÍNICA S.R.L. (Ateneo Médico);
2) que consta, informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 20 de abril del 2017, mediante el cual se manifestó que cumplidos los requisitos correspondientes a la presentación, se evaluó la propuesta económica de la empresa, resultando que los precios propuestos, no superaron los precios con los que actualmente se está trabajando por compra directa. En virtud de ello, se sugirió, por precio y conveniencia, la adjudicación del llamado a la única firma presentada, GASTROCLÍNICA S.R.L. (Ateneo Médico);
3) que se agrega proyecto de Resolución a adoptarse por el Director del Hospital Las Piedras, por el cual se dispone adjudicar el objeto de la convocatoria a la empresa  GASTROCLÍNICA S.R.L. (Ateneo Médico), por la suma anual  de $ 20:970.358, impuestos incluidos. Asimismo, se establece que para cubrir necesidades del establecimiento durante el Ejercicio 2017. Si al 1º de enero del.2017 no se hubiere intervenido el gasto, su ejecución comenzará en la fecha que se indique en la notificación al adjudicatario. Dicha contratación, se prorrogara automáticamente por hasta dos periodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre del 2019;
4) que luce, Afectación Nº 000195 de fecha 3.07.2017, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 062 “Centro Auxiliar de Las Piedras”, financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial”, concepto del gasto: Gastos, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 283, Auxiliar 000, TM 00, TC 0 “Servicios médicos, sanitarios y sociales”, por un total nominal de $8:737.649;
CONSIDERANDO: que las actuaciones se adecuan a la normativa vigente, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total anual de $ 20:970.358, impuestos incluidos, así como el correspondiente a las prórrogas (2018 y 2019), una vez abierto los créditos en cada Ejercicio, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devuélvase.
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